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ARTÍCULO 84, FRACCIÓN XIII  

 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE PARA EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, Y LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES DÉCIMO 

SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS 

GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; 

EN EL PRESENTE MES NO SE HA GENERADO INFORMACIÓN RELACIONADA AL 

ÍNDICE DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS, EN RAZÓN 

DE QUE LAS MINUTAS, ACUERDOS Y ACTAS DE LAS REUNIONES OFICIALES DE 

LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE ESTE SUJETO OBLIGADO, NO HAN SIDO 

SUJETAS DE CLASIFICACIÓN.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE:  
 

 
LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ (LTPSLP),  
 

ARTÍCULO 116. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de los Expedientes clasificados 
como reservados, por Área responsable de la información y tema. 
 
El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su 
elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del 
Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, 
su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se 
encuentra en prórroga. 
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 
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LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DEL ÍNDICE DE LOS 
EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 

 
Décimo segundo.  Los titulares de las áreas de los sujetos obligados elaborarán semestralmente un 
índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y 
tema. Dichos índices deberán publicarse en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en 
la Plataforma Nacional en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. 
 
Décimo tercero. A efecto de mantener actualizado el índice de los expedientes clasificados como 
reservados, los titulares de las áreas lo enviarán al Comité de Transparencia dentro de los primeros 
diez días hábiles de los meses de enero y julio de cada año, según corresponda. El Comité de 
Transparencia tendrá un plazo de diez días hábiles para su aprobación. 
 
Transcurrido dicho plazo, sin que exista determinación alguna por parte del Comité de Transparencia, 
se entenderá por aprobado. En caso contrario, las áreas, dentro de los cinco días siguientes, le 
deberán remitir de nueva cuenta el índice de expedientes reservados; elaborando, en su caso, las 
modificaciones que, a su juicio, estimen pertinentes, las cuales deberán estar claramente 
identificadas, o acompañar los razonamientos por los cuales envíen en los mismos términos al 
Comité de Transparencia, el referido índice. 
 
Décimo cuarto. Los índices de los expedientes clasificados como reservados deberán contener: 
 
I. El área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o conserve la información; 

II. El nombre del documento; 

III. Fracción del numeral séptimo de los presentes lineamientos que da origen a la reserva; 

IV. La fecha de clasificación; 

V. El fundamento legal de la clasificación; 

VI. Razones y motivos de la clasificación; 

VII. Señalar si se trata de una clasificación completa o parcial; 

VIII. En caso de ser parcial, las partes del documento que son reservadas 

IX. En su caso, la fecha del acta en donde el Comité de Transparencia confirmó la clasificación; 

X. El plazo de reserva y si se encuentra o no en prórroga; 

XI. La fecha en que culmina el plazo de la clasificación, y 

XII. Las partes o secciones de los expedientes o documentos que se clasifican. 

 


